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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de noviembre del 2017, se trató como punto de agenda:
Aprobación de los recursos para el acogimiento del Régimen de Reprogramación de pago de A-portes
Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO - AFp) y Essalud, conionie a lo dispuesto'en el Decreto
Legislativo N" 1275.

CONSIDERANDO:

Que d_e conformidad con lo previsto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del peru y el Articulo ll del
Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, las municipalidadei son órganos de
gobiemo local, gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su comipetencia
dentro de su jurisdicción.

Que, los Articulos 2 5' ,26' ,27" y 30" det subcapítulo det Régimen de Reprogramación de pago de Aportes
Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO-AFP) del Decreto Legislat¡vo N; 127s, que apru-ela et iiaarco
de la Responsab.ilidad y Transparencia fiscal de los Gobiemos Regionales y Gobiemoé Locáles, establecen
que el concejo Municipal podrá acordar acogerse al régimen de- reprogramación de pago de los aportes
previsionales al Fondo de Pensiones del Sistema Privado de Pensionei que no fueron iancelados en su
oporlunidad por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales al 31 de diciembre de 2015, en concordancia
con las dlsposiciones que reglamentan la implementación y funcionamiento del régimen de reprogramación de
pago de aportes prev¡sionales al fond-o de pensiones (REPRO-AFP) y las disposiciones que'esiablezca para
ello la superintendencia de Banca, seguros y AFp (sBS), asi como autorizar a la Diiección General de
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas (DGETP) para que proceda a la
afectación de los recursos destinados al pago de las cuotas de laieuda fracciona¿a ¡ásta su totat'canáá.ion
con cargo a los recursos que dichos Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales determ¡nen, siempre que tales
recursos se centralicen y administren a través de la Cuenta Única del Tesoro Público, sujeto a las iestricciones
vjgentes respecto al uso de los recursos.

Que, a la fecha la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, mantiene deuda por aportes
previsionales a lasAFP lntegra y Profuturo, conforme se evidencia de Ia deuda conciliada a través áel AÉp;t;
y que este Concejo Municipal considera oportuno para la sostenibilidad fiscal de su pliego presupuestá¡,
presente 0a través del AFPnet la solic¡tud de acogim¡ento al pago fraccionado previsto en el-subcapitirlo iOef
Capítulo lV del Decreto Legislativo N. ,1275,

Estando a lo prescnto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del perú y en uso de las facultades
c0ntenidas en el Artículo 4'10 de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades, sometido al pieno del Conce¡o f,.4unicipá,
con la sustentacón realizada por el subgerente de contab¡l¡dad, en votación; fue ,prooaoo po¡. úñlñinttóio
y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se exp¡de el siguiente:
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ARTlcuLo PRtMERo: soLlclrAR et acog¡miento al REpRO-AFp a través det AFpnet sobre ta deuda por
aportes prev¡s¡onales, así como los conceptos que se generen hasta la fecha de presentación ¿e la iálicit'ud,

?s:bl.:'!9.q9lglDr!reto Legisrativo N' 1275 y sus disposiciones regramentanas, asi como por ra Resorucron
de la sBS N'2678-2017, en una cuota según er deta[e de ra Tabra rJer presente Acuerdo,
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ACUERDO:
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Tabla I

Municipalidad Distrital Coronel G¡'egorio Albarracín Lanchipa - RUC N. 20519610214

0rden Rubro Tipo de Recurso

01 RECURSOS
OETERMINADOS

18

REGiSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLioUESE Y cÚ PLASE

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Gerente de Administración, adopte las acciones adminrstrativas
necesarias pan GARANTIZAR que los recursos indicados en el A(iculo precedente, cubran Ia totalida¡ ,et
valor de la Cuota que conesponde a la Deuda por aportes previsionales, materia del acogimiento at RECRb-
AFP, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO CUARTo: DISPONER que, con la debida anticipación a las fechas de vencimiento de la Cuota
estab¡ecida en el respectivo cronograma emitido por el AiPnet, se efectúe el reg¡stro ¿. l. át .ta.iOn
presupuestal y financiera de las obligaciones correspondientes, en el S¡stema lnteglado de nOr¡n¡siáiián
Financiera (SIAF-SP), con aneglo a la normatividad del Sistema Ñacional de presupósto y §istrr, Ñ.rion.l
de Tesorería, según conesponda.

ARTICULo QUINTO: DISPoNER que el Gerente de Administración cumpta en todos sus extremos mn el
presente Acuerdo en su debida oportunidad, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Gerencia de secretaría General e tmagen lnstitucronal, la notificación
de acuerdo a ley.
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ART|CULO SEGUNDo: AUTORIZAR a la DGETP para que afecte, con cargo a los recursos centralizados y
adm¡nistrados a través de la Cuenta Ünica del Tesoro Público, los recursos que percibe la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa, para destinarlo al pago de la Deuda hasta su cancelaiión, de
la fuente que se indica a continuación:

lVlunicipalidad Distntal Coronel Gregorio Atbarracin Lanchlpa - RUC N. 20S19610214
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Nom¡nal

Actualización
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to

Deuda
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Plazo Cuota
mensual

INTEGRA 1,136.88 654 52 ó1.5¿ 1.823 72 ENERO.2O18 1,823.72

PROFUTURO 2,1U.73 6,006.95 ENERO-2018 6,006.95

TOTAL SPP 4,902.65 2,789.25 138.77 7,830.67
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Financiam¡ento

3,765.77 106.45

7,830.67
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